
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós  
 

RADICADO No. 2019-00829 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  FAUSTINO MARENTES SANCHEZ 

DEMANDADO:  ARNULFO POLANÍA FIERRO Y OTRO 

CUADERNO:  MEDIDAS CAUTELARES 

 

Por Secretaría remítasele vía correo electrónico el cuaderno de medidas 

al apoderado de la demandante. 

 

Adviértasele a este extremo procesal que mediante auto de fecha 7-10-

2021 se puso en conocimiento de la negativa de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Honda Tolima de registrar el embargo de la cuota parte del 

demandado ARNULFO POLANIA FIERRO, sobre el predio con matrícula 

inmobiliaria 362-1622, habida cuenta que esta persona no figura como 

propietario inscrito. 

 

Nótese que el propietario inscrito de cuota parte es el otro demandado 

CRISTIAN DAVID POLANIA, para el que no se solicitó la medida cautelar.  

 

Por Secretaría remítasele esta providencia vía correo electrónico al 

apoderado, y notifíquesele al demandado según lo dispone el art. 298 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 
NA 
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